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La Asociación de Industriales de La Reina, AIR, es una asociación gremial 
con más de 41 años de vigencia en el mercado, que reúne a las industrias y 
empresas ubicadas preferentemente en la comuna de La Reina, con el propósito 
de aglutinar y dar fuerza a las inquietudes de sus afiliados y representarlos ante 
las entidades gubernamentales y privadas, para lograr acciones en beneficios 
de sus socios. Estamos en constante esfuerzo para incorporar nuevos y mejores 
servicios y beneficios para sus asociados. Detallamos algunos de nuestros 
servicios y convenios.

Servicios
• Asesoría Legal Gratuita los días lunes y miércoles de 15:00 a 18:00 horas
• Arriendo de Salones  con 50%  de descuento a socios AIR A.G.
• Bolsa de Trabajo en beneficio de sus empresas socias.
• Regularización de las actividades industriales y promoción de una gestión 
productiva de calidad y en concordancia con los marcos regulatorios.
• Participación en iniciativas municipales en beneficio del Parque Industrial.
• Asesoría en Financiamientos y promoción de la capacitación.
•  Gestión de proyectos.
• Capacitaciones, charlas y seminarios gratuitos para asociados.
• Acciones y actividades en apoyo de instituciones públicas y organizaciones 
sociales de la comuna.
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EDITORIAL

E
stimados socios, en este mes 
de mayo, en el que celebramos 
nuestro mar, enmarcado en la 

gesta heroica de nuestro héroe máximo, 
el Capitan de Fragata don Arturo Prat 
Chacon, junto a la entrega a la Patria 
de todos aquellos camaradas que 
participaran en el Combate Naval de 
Iquique, quisiera saludar a nuestra 
gloriosa Armada de Chile, quienes 
celebran sus 200 años de vida y han 
dado paso a las festividades bajo el 
tema “200 años de Tradición Naval”. 

Nuestro país con mas de 5000 km de 
costa dan origen a una geografía que 
nos debe hacer reflexionar sobre la gran 
importancia del mar, siendo este un 
punto que nos permita soñar con ser 
un país desarrollado con la vista 
puesta en el Océano Pacífico. 

El mar es escenario de diversas 
actividades económicas como 
son la pesca, extracción de 
riquezas marinas, transporte 
marítimo , turismo, 
acuicultura, etc.
Por esto llamo a cada uno de 
ustedes a mirar nuestro mar, 
con el desafío de hacer el un 
futuro de nuestro país.  

Quiero agradecer la participación 
de muchos de ustedes en nuestra 
asamblea anual realizada el pasado 
19 de abril, quisiera invitarlos a mantener 
su espíritu gremial, siendo parte del gran 
proyecto que estamos realizando junto al 
municipio de La Reina, en el mejoramiento 
y modernización de nuestro Parque 
Industrial de La Reina.   

Este proyecto liderado por nuestro ex 
Presidente y socio fundador de AIR, el Sr. 
Andres Concha Rojas, es una muestra 
mas del compromiso que tenemos 
como empresarios hacia nuestra 
comuna y su entorno.   

Ya son varios los años que han pasado 
desde el origen de nuestro Parque 
Industrial, siendo hoy un núcleo que 
genera más de 4500 puestos de 
trabajo y que obviamente debemos 
mantener y hacer de este lugar un buen 

ejemplo de lo que se puede lograr con 
organización, inclusión y por sobre todo 
con un gran sentido de bien común. 

Así, como este punto de compromiso con el 
entorno en donde desarrollamos nuestra 
labor productiva, es uno de los proyectos 
emblemáticos en lo que estamos 
trabajando, también quiero invitarlos a 
ser parte de las distintas actividades que 
se desarrollan como AIR A.G., como por 
ejemplo nuestro Acuerdo de Producción 
Limpia, APL, la participación en los 
Protocolos de Etica, la interacción con 

las organizaciones tanto publicas como 
privadas, como son los acuerdos de 
colaboración con la Direccion del Trabajo, 
a través de la participación en las mesas 
de trabajo tripartitas, con el Servicio 
de Impuestos Internos en pos de estar 
al día en el conocimiento de la nueva 
legislación tributaria y su efecto sobre las 
empresas, el acuerdo de colaboración 
con la Universidad Gabriela Mistral, etc. 
 
Durante el año 2017 se desarrollaron 
mas de 20 actividades con participación 
de mas de 800 personas, todo esto 
con el apoyo y organización de nuestro 
staff permanente de AIR A. G.  

Hoy contamos como apoyo a nuestros 
socios, con un staff permanente de 
profesionales, que pueden orientarlos 
en diferentes inquietudes acerca de 
la actividad que se puede realizar al 
interior de nuestro parque industrial, 
como accesar a fondos concursables 
de organismos estatales como CORFO, 
SERCOTEC, etc.

Desde el plano legal, a contar de abril de 
este año contamos con el apoyo como 
staff de un abogado quien ha formado 
nuestro Departamento Legal, es así 
como cada uno de nuestros socios podrá 
contar con una asesoría de orientación 
legal en forma permanente en nuestra 
sede.

Estimados socios, los invito a 
ser parte activa de nuestra 

organización, velemos por tener 
una organización con clara 
orientación de desarrollo 
continuo, basado en la ética, 
el bien común y las personas 
como eje primordial.

Saludos cordiales,

Pablo Sakamoto Prado
Presidente de AIR A.G.
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Plan Maestro Área Parque Industrial

Etapa 1: Acceso nor- poniente

Intervención

AIR A.G. cumple así con nuestra comunidad, 
aportando con el mejoramiento del sector, 
sumándonos a los programas municipales, para abrir 
los espacios públicos, mejorarlos, hermosearlos y 
aportar al arte y su cultura.   

En nuestra última asamblea general de fecha 19 
de abril del presente año, el directorio de AIR 

A.G., presentó los avances del proyecto que permitirá 
remodelar las zonas de accesos al parque industrial 
y mejoramiento de fachadas y reacondicionamiento 
de los espacios públicos interiores.  
 
Se expuso los planos de las cuatro etapas en 
las que se ha resuelto trabajar, se mostró los 
avances de cada una de ellas y su financiamiento.  
 
Este plan es fruto de la propuesta de mejoramiento 
comunal encabezado por nuestro alcalde arquitecto 
José Manuel Palacios y la dirección de Secplan dirigida 
por el Sr. Víctor Tapia, quienes junto a AIR acordaron 
materializar esta propuesta.
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Avances

Terreno eriazo frente a Aeródromo Tobalaba 

Plaza Jorge Alessandri + Pavimento de adoquines en cruces peatonales

Casa Nemesio Antúnez: Remodelación 
de entrada y jardines
Avance: El proyecto se encuentra en 
construcción
Financiamiento: Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago GORE, Línea 
FNDR.
 
Plaza Acceso Aeródromo Tobalaba 
Avance: Jardines ejecutados y 
equipamiento urbano instalado
Financiamiento: Aeródromo Tobalaba 

Avance: Se encuentra en etapa de cambio de uso de suelo, que permita construir equipamiento comercial. 

Financiamiento: Privado 

Avance: Proyecto de Remodelación se encuentra en proceso de ser presentado próximamente ante el Gobierno Regional.    
Financiamiento:  AIR A.G. y Gobierno Regional Metropolitano de Santiago GORE, Línea FNDR.
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Etapa 2:  Fachadas oriente y sur del parque industrial

Intervención:
Perímetros Diputada Laura Rodríguez y Talinay.
Avance: El anteproyecto se encuentra en desarrollo. 
Financiamiento:  Proyecto será presentado al 
Gobierno Regional Metropolitano de Santiago 
GORE, Línea FNDR.

Mejoramiento de fachadas de todas las industrias al 
interior del parque. 
Avance:  En asamblea de fecha 19 de abril del presente 
año, se aprobó contratar al arquitecto Sr. Felipe Zapata 
por un costo de UF 0,5 por metro lineal de frente por cada 
industria del parque.
Lo contratado:  Anteproyecto, Permiso de Obra Menor en 
DOM (Departamento de Obra Municipal), recepción de 
cada empresa.
Financiamiento Mano de Obra: Cada industrial financiará, 
contratará y controlará la ejecución de sus trabajos. Reparar y pintar rejas, hacer antejardines y reconstruir sus veredas

Dar solución definitiva a kioscos Reglamentar los estacionamientos

Es importante mejorar las fachadas de las empresas que se  encuen-
tran en las calles Diputada Laura Rodríguez y Talinay:

Intervención: 

Etapa 3: Al interior del parque 

Limpieza, prados, juegos infantiles, máquinas de ejercicios,  árboles 
y arbustos. 



SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
REBAJA EN EL PAGO DE TU PATENTE  MUNICIPAL

ACTIVIDADES AIR 2018

Recuerde que desde el año 2012 AIR A.G., mantiene un convenio con la I. 
Municipalidad de La Reina, en donde las sociedades de inversión socias de la 
Asociación de Industriales de la Reina A.G. reciben una tasa rebajada de un 
50%, en la patente municipal. 

El municipio entregó a AIR A.G., una zona o cuadrante diferenciado al interior 
de la comuna con una tasa rebajada de patente municipal, facultándolos a 
establecer en él un domicilio tributario con el objeto de atraer sociedades de 
inversión a la comuna, o bien re-ubicar a las que están presentes en la comuna 
de la Reina y así beneficiarlas con ésta rebaja del 50%.

Más información: proyectos@air.cl

- Las actividades 

están sujetas a 

modificaciones, 

quedando abierta la 

posibilidad de adicionar 

otras aún no agendadas.
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Desde el punto de vista legal y 
normativo, el SII es la bisagra 

que atraviesa la actividad comercial 
en nuestro país. La AIR está ad portas 
de un acuerdo que representará un 
acercamiento de gran conveniencia 
para nuestros socios. Esta conversación 
con el Director Regional Christian Soto  
Torres sirve de primer acercamiento a 
una relación más estrecha que será de 
gran beneficio en varios aspectos para 
nuestros industriales

¿De qué se trata el convenio 
que AIR suscribiría con SII? 
La firma de los denominados “Acuerdos 
de Colaboración Tributaria (ACT), forma 
parte de un trabajo que el Servicio de 
Impuestos Internos inició en 2017, que 
busca reforzar la labor preventiva y 
facilitadora de la implementación de la 
Reforma Tributaria.   

Esta ley faculta a nuestra institución 
para aplicar estrategias de prevención y 
promoción del cumplimiento tributario, 
con el objetivo de desarrollar acciones 
de atención, asistencia y capacitación 
con los contribuyentes o intermediarios 
tributarios, con el propósito central de 
trabajar colaborativamente en reducir sus 
brechas de cumplimiento que pudieran 
generarse debido al desconocimiento 
de las normas tributarias y facilitar el 
conocimiento y cumplimiento de las 
obligaciones en esta materia. 

Entrevista con Christian Soto Torres, Director Regional Metropolitano del Servicio de
Impuestos Internos (SII) para Santiago Oriente

“Queremos fomentar las buenas prácticas 

y promover el cumplimiento tributario”

¿Cuáles son los beneficios que 
obtendrá el socio de AIR con 
este Convenio? 
En concreto, este tipo de trabajo 
colaborativo significa para las 
asociaciones que lo suscriben varias 
cosas positivas: contar con un canal 
directo con el SII para recibir apoyo 
y capacitación en temas tributarios; 
responder consultas o dudas tributarias 
respecto de problemáticas comunes 
de los asociados. Contar con reportes 
personalizados con las principales 
brechas que deben corregir o solucionar, 
además de detectar determinadas faltas 
o incumplimientos y buscarles soluciones 
colaborativas. 

¿A quiénes va dirigido el 
convenio?   
Estos acuerdos colaborativos van 
enfocados a las agrupaciones de distintos 
sectores claves de la economía del país, 
por el importante impacto que puedan 
tener al fomentar buenas prácticas y 
promover el cumplimiento tributario 
entre sus asociados, reforzando el foco 
preventivo en su gestión.

¿Cómo se accede a este
convenio?   
El SII trabaja permanentemente con 
segmentos de contribuyentes que, por 
su actividad comercial o por su impacto 
tributario, se transforman en segmentos 
de interés y, desde esa perspectiva 
y utilizando esta nueva facultad de 
desarrollar acciones preventivas 
de tratamiento tributario, puede 

Director Regional SII, Christian Soto Torres
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unilateralmente proponer estos acuerdos 
colaborativos. También estamos abiertos a 
acoger propuestas de aquellas asociaciones 
que deseen participar en estos acuerdos, 
como es el caso de AIR.

¿A qué se comprometen los 
socios de AIR en este acuerdo? 
Este tipo de acuerdos se basa en los 
principios de colaboración, transparencia, 
confianza mutua y lealtad. En este contexto, 
uno de los principales compromisos de las 
asociaciones que los suscriben, es fomentar 
buenas prácticas entre sus asociados. Para 
esto cuentan con el apoyo del SII, a través 
de diversas acciones de atención, asistencia 
y capacitación, a partir del conocimiento de 
las brechas o incumplimientos relevantes del 
sector, con el objeto de mitigar los posibles 
riesgos de incumplimiento tributario en dichos 
segmentos en un ambiente colaborativo que 
le permita solucionar sus incumplimientos.

¿Tiene el SII otros convenios 
similares a este que suscribe 
con AIR?     
El Servicio de Impuestos Internos cuenta en la 
actualidad con 22 Acuerdos de Colaboración 
Tributaria, de los cuales 19 son regionales y 3 
nacionales, los que son parte de una estrategia 
de relacionamiento con grupos de interés que 
busca afianzar lazos con la ciudadanía y, en 
el caso de estos acuerdos, generar los lazos 
para resolver necesidades de información y 
entregar la orientación necesaria para facilitar 
y promover el cumplimiento tributario de 
grupos clave, a través del apoyo y colaboración 
de la Asociación gremial representativa del 
segmento.
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La Asociación de Industriales 
de la Reina, junto a un grupo 
de 31 empresas del parque 
industrial, se  encuentra desde 
enero de 2018 avanzando en la 
implementación de su Primer 
Acuerdo de Producción 
Limpia (APL).    
 
Este protocolo de Sustentabi-
lidad certificable y reconocido 
por la Organización de Na-
ciones Unidades, es patrocina-
do por la Agencia de Sustenta-
bilidad y Cambio Climático 
(ASCC), y participan activa-
mente en este los ministerios 
de Medio Ambiente, Salud y 
Energía, además de la Munici-
palidad de la Reina. 
 

 

AC UERD O DE 

PRODUCCIÓN 
LIMPIA 

EN LA REINA 
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E
l Acuerdo propone a las empre-
sas el desafío de incorporar la 
sustentabilidad como una di-

mensión relevante en la gestión del 
negocio buscando establecer un ele-
mento diferenciador de su oferta de 
servicios y/o productos y aportar a 
una mayor competitividad.   
 
Esto último, considerando que en la ex-
periencia de la ASCC, habiendo imple-
mentado más de 90 APL, la producción 
sustentable genera importantes ahorros 
económicos y beneficios ambientales y 
sociales.  
 
En particular, considerando mayo 
de 2018, como el quinto de mes de 
implementación, de un total de 24, el APL 
Sector Industrial de la Reina ya registra 
importantes avances en las siguientes 
materias: 

•Elementos básicos para la gestión de la 
sustentabilidad. El 80% de las empresas 
han definido un encargado de liderar el 
APL, el cual tiene la responsabilidad de 
conocer a cabalidad el alcance del proyecto, 
coordinar internamente en la empresa 
la implementación de los compromisos 
del Acuerdo y representar a la empresa 
ante las autoridades, ASCC y el gremio. 
Actualmente las empresas se encuentran 
elaborando sus respectivas cartas 
Gantt definiendo para cada uno de los 
compromisos del Acuerdo, un responsable 
y asignaciones de horas hombre y recursos 
económicos. Esto último con el objetivo de 
incluir el seguimiento de la carta Gantt en 
las instancias de planificación y control de 
la empresa.

•Programa de capacitación en las 
materias del APL. AIR ha elaborado 
un programa de capacitación, el cual 
se encuentra en plena ejecución.  
 
El 5 de abril se realizó el Taller de 
Producción Limpia, a cargo de Antonio 
Opazo - Coordinador de Acuerdos de 
Producción Limpia de la ASCC, y Cambio 
Climático, dictado por Laura Meza – 
Consultora Internacional de FAO e IICA. 
Los días 26 y 27 de abril se realizó el 
Curso de Gestor Energético, relatado por 
Ricardo Cereceda, Ingeniero Químico, 
consultor en Gestión de la Energía de la 
Agencia Chilena de Eficiencia Energética. 
Durante mayo y hasta agosto se 
encuentran programados los talleres de 
Energía Renovales, Gestión Sustentable 
de Residuos, Ley REP y Responsabilidad 
Social Empresarial.

•Reciclaje de Residuos. Las empresas 
se encuentran levantado su línea base 
de residuos, con la identificación de 
sus procesos y puntos de generación, 
además de los volúmenes de residuos 
generados los últimos tres años. 
Adicionalmente las empresas deben 
identificar oportunidades de prevenir o 
minimizar la generación de residuos y 
medidas de reutilización y de reciclaje. 
Por otra parte la Municipalidad de la 
Reina, ha puesto en operación en Centro 
de Reciclaje, el cual ya se encuentra a 
disposición de las empresas del parque 
industrial.

•Gestión de la Energía. Las empresas 
ya cuentan con un gestor energético y 
se encuentran levantando su línea base 

de consumos de energía y combustibles, 
esto con el objetivo de contar con un 
diagnóstico energético y un plan de 
gestión de la energía.

•Energías Renovables. Actualmente, el 
60% de las empresas ya cuenta con un 
perfil para la implementación de paneles 
fotovoltaicos elaborados por el Ministerio 
de Energía. En paralelo, 10 empresas se 
encuentran desarrollando un estudio de 
prefactibilidad con financiamiento del 
convenio ASCC y el Ministerio de Energía.

•Valor compartido. En esta etapa 
inicial las empresas se encuentran 
levantando su línea base de iniciativas 
de responsabilidad social hacia los 
trabajadores y hacia la comunidad. Con 
esta información el gremio definirá junto 
a las empresas adheridos el alcance de 
las acciones de RSE a implementar en el 
Acuerdo.

•Indicadores de sustentabilidad. Los 
avances registrados en materia de 
indicadores corresponden a la definición 
de los indicadores que se contabilizaran 
durante el APL, estos son: generación de 
residuos, reciclaje, consumo de energía y 
combustibles e indicadores de eficiencia. 
 
Los avances se han constatado en una 
primera revisión a cargo del Asesor 
Técnico del Gremio, a partir de la cual 
se ha visitado al 100% de las empresa 
adheridas al Acuerdo. Las visitas se 
realizaron durante los meses de enero 
y marzo de 2018, encontrándose 
planificada una nueva visita de 
seguimiento en el mes de agosto. 
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Banco Estado  “Convenio con AIR”
Un apoyo tangible

El acuerdo comercial ha resultado 
en buenas experiencias para 

emprendedores que hacen vida 
productiva en nuestra comuna.

BancoEstado constata en hechos 
tangibles su campaña por apoyar el 
emprendimiento a las pequeñas y 
medianas empresas.
   
El exitoso convenio de la Asociación 
de Industriales de La Reina  (AIR) con 
BancoEstado se ha hecho claramente 
visible en una empresa del Parque 
Industrial de la comuna.  

En la edición anterior de Comunidad 
AIR pudimos conocer la historia de Alfa 
Guantes, una empresa dedicada a la 
fabricación de implementos de seguridad 
laboral. Ellos optaron por beneficios y 
ofertas que entrega BancoEstado y se 
hicieron parte de uno de los convenios 
con los que la entidad bancaria potencia 
la producción, el trabajo y el esfuerzo a 
diferentes escalas.

La Presidenta de Alfa Guantes, Jaennett 
Cattan, es elocuente a la hora de 
describir lo que ha significado el apoyo 
crediticio de BancoEstado. “Creo que 
respondieron de forma rápida,  dando 
una rebaja de tasas que ha beneficiado 
de gran manera a pequeñas y medianas 
empresas, como es nuestro caso.  En 
lo particular, a nuestra empresa se le 
otorgó un préstamo en un tiempo muy 
rápido y con la tasa acordada, lo que 
nos significó una ayuda considerable”, 
comenta la empresaria, refiriéndose 
al financiamiento en crédito con tasa 
preferencial tomado por su empresa.

Al ser consultada sobre si recomendaría 
la experiencia a otros empresarios, 
Cattan es tajante. “De todas maneras. 
Con el crédito recibido logramos financiar 
nuevos requerimientos dentro de nuestra 
fábrica, sin que esto significara apremios 
o sacrificios. Le diría a otros Pymes que 
este producto de BancoEstado les va 
a ser de mucha ayuda”, concluye la 
emprendedora.
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APOYO DE AIR A.G. 
Permite Conseguir Fondo SERCOTEC para sus socios.

Una idea innovadora, o una sinergia 
de factores para emprender, 

lamentablemente no siempre derivarán 
en un proyecto realizado.   
     
Ese empujón final necesario y decisivo en 
lograr objetivos tangibles es el objetivo 
central del Fondo SERCOTEC, una mano 
amiga que puede resultar decisiva en 
la concreción de un emprendimiento.  
 
Como muestra de la versatilidad del 
fondo, aquí los casos de beneficiarios 
que, con el apoyo de la AIR, quienes 
cuentan con un equipo de profesionales 
especializados en obtención de subsidios, 
lograron postular y finalmente pudieron 
llevar adelante sus ideas de negocios. 
 

Palo al gato
Jorge Caballero es un emprendedor 
que en sus inicios laborales optó por la 
fabricación de muebles; poco después 
diversifica su trabajo hacia la creación 
de mobiliario de eventos. Hace un tiempo 
se atrevió con una idea que irrumpió 
repentinamente. Su pequeño hijo quería 
tener un gato, y aunque no le gustó 
la idea al comienzo, ya se prendería 
la ampolleta de la inventiva. “Fuimos 
cambiando, buscando ideas nuevas y 
nuevos nichos”, comenta.

Nace “Gatio”, fusión fonética de las 
palabras Gato y Patio. Así se llama esta 
especie de juego acrobático para felinos 
mascotas que, generalmente por vivir en 
edificios y en espacios reducidos, tienen 
poca posibilidad de desplazamiento.

Ya con la idea clara, Jorge acude al Centro 
de Desarrollo de Negocios de Ñuñoa, 
quienes le entregan la orientación 
introductoria. Luego la Asociación de 
Industriales de La Reina gestionaría 
una nueva reunión donde ya aparece 

la posibilidad de postular al fondo 
SERCOTEC.

En definitiva, en diciembre de 2017 
logran la plataforma para impulsar 
comercialmente la marca: el desarrollo 
de una página web y el diseño de 
la imagen corporativa de “Gatio” 
propiciarán el desarrollo de este 
mobiliario desarrollado. 

Para la realización de este producto, 
cuya estructura primaria tiene un costo 
de 85.000 pesos, se tomaron en cuenta 
varias cosas: el diseño, que fuese 
amigable con el medioambiente, fácil 
de armar y que estuviese orientado 
a la salud mental y física del animal. 
“A los gatos no se les presenta con 
regularidad la posibilidad de ser llevados 
a un parque, por lo cual esta especie 
de módulo semejante a un árbol, con 
plataformas para desplazarse a distintas 
alturas,  intenta dar esparcimiento al 
animal”, detalla Caballero. “Es como un 
lego que se puede armar de acuerdo 
a la necesidad que tiene el animal 
y de acuerdo a las posibilidades del 
comprador, ya que se puede  adquirir por 
piezas separadas e ir modificando de a 
poco la estructura”, complementa su 
creador.

Para crear “Gatio”, Caballero tomó el 
concepto de varias cosas. Se sustenta 
en un sistema mecano erigido en un 
soporte de Alzaprima (herramienta 
que se utiliza en construcción y para la 
instalación de tubos de pole dance). Se 
le añaden plataformas para que el gato 
se desplace valiéndose de un cilindro 
forrado en material que permite que el 
minino “escale”. La experiencia es una 
especie de terapia que, según explica 
Caballero, sirve también para que el 
animal no deteriore los muebles de la 

Jorge Caballero 

Fono: 951314264

casa, al concentrar en la estructura su 
estancia dentro de la vivienda.

El apoyo de SERCOTEC fue clave: 
gracias al fondo han iniciado la ofensiva 
comunicacional que le permita buscar la 
amplia comercialización  de su producto, 
centrado en la creación de material 
gráfico publicitario. Caballero considera 
que todo partió por creer y querer crecer. 
“Gracias a las reuniones propiciadas por 
AIR tuvimos la posibilidad de potenciar 
este proyecto. Los fondos están, hay que 
buscarlos. Le diría a otros empresarios 
que no se den por vencido y busquen las 
herramientas disponibles para avanzar 
con su negocio” recomienda este 
emprendedor.



S.O.S.

J
ovanka Basic y Gustavo Contreras 
son un matrimonio con afinidad 
común en lo laboral. Con experiencia 

de más de 20 años en el rubro de 
consultorías y asesorías para negocios, 
formaron hace poco más de dos años 
la empresa Consultores SOS. El enfoque 
fue variado pero preciso: servicios de 
contabilidad y asesoría tributaria, control 
de gestión, recursos humanos, auditorías, 
administración de edificios, planes de 
negocios para los emprendedores de 
pequeñas y medianas empresas. 
El curioso nombre SOS  es producto de 
uno de los primeros trabajos que les 
toco asumir recién iniciada la empresa, 
cuando debieron auxiliar de emergencia 
a un cliente que había perdido toda 
su documentación. “Tuvimos que 
reconstruir toda la contabilidad anterior. 
Fue un verdadero S.O.S.!” comenta la 
pareja.

El fondo SERCOTEC adjudicado a estos 
emprendedores ha sido destinado a 
optimizar y potenciar la página web que les 
genera un espacio dentro de la inmensa 
oferta de servicios administrativos que 
existe en Chile. “El sitio de internet que 
teníamos era bien básico, a diferencia 
de la actual que es muy superior a lo 
anterior y que se centra en los nuevos 
servicios que estamos ofreciendo como 
consultoría”, nos cuenta Basic. Se 
enfocan en el control de gestión para 
pequeñas y medianas empresas. Su 
nicho lo han encontrado en la asesoría 
a empresas que repentinamente se 
ven envueltas en un proceso acelerado 
de expansión, según nos explica. 
“Queremos democratizar el acceso al 
control de gestión de las empresas”, 
asegura Contreras. Ofrecen también a 
pequeñas empresas organizarse ante la 
multiplicidad de contratistas de los que 
algunas se valen para complementar sus 
servicios. 

El impulso promocional que ha 
significado la renovación de su presencia 
en Internet, les ha animado a potenciar 

también las redes sociales, en especial 
Facebook y Linkedin, que son las 
prioridades en el mundo empresarial a la 
hora de consultar servicios. Han puesto 
especial énfasis en los contenidos y las 
metodologías explicitadas en el sitio web.

Consultores SOS está en una segunda 
postulación para seguir potenciando 
su negocio, esta vez dando pauta a la 
asesoría empresarial para acceso a 
fondos de apoyo e incentivos a empresas.
“Consideramos que estamos inmersos 
en una gran cadena de valor de la 
economía nacional, en la que todos 
hacen su aporte. Desde quien pone la 
materia prima hasta los que dan forma 
definitiva a la producción. Creemos que 
AIR hace su aporte contribuyendo a 
generar esas redes necesarias entre los 
factores productivos de la comuna en 
este caso”, reflexiona Contreras.

A la hora de pedirles un consejo para 
futuras empresas que busquen acceder a 
un fondo productivo de este tipo, Jovanka 
y Gustavo son precisos: tener clara la 
idea, tenerla escrita y sistematizada para 
poder exponerla y llevarla a un plan de 
negocios. 

Consultores S.O.S SPA.
Consultorías Contables y Tributarias
Dirección: Badajoz #100 of 316
Las Condes, Santiago
Contacto: Jovanka Basic
Fono: +569 9 7696 17 48
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Bill Gates 
Uno de los hombres más ricos del mundo

“Cuida celosamente tus costos y maximiza el uso inteligente de los recursos” 
Una administración inteligente del dinero requiere mucho más que una comprensión de las matemáticas.

“Está bien celebrar el éxito pero es más importante prestar atención a las lecciones del fracaso”
El co-fundador de Microsoft ha enfrentado varias caídas. Su primera empresa, Traf-O-Data, se hundió y productos 
como Windows Me Millenium, Microsoft Bob y Windows Vista no funcionaron.

“El éxito es un mal maestro. Seduce a la gente inteligente a creer que nunca puede perder”
Desde sus inicios como emprendedor, Gates supo que la clave del éxito está en rodearse de gente inteligente y 
contratar a los mejores empleados.

“Tus clientes más infelices son tu fuente de aprendizaje más grande”
Si una persona se queja mucho de tu producto, no lo tomes personal, más bien aprende de esa retroalimentación. 
Eso te ayudará a mejorar tu producto o servicio.

“Nunca me tomé un día libre en mis veintes. Ninguno”
Vete haciendo a la idea de que, como emprendedor, no vas a tener mucho tiempo libre. Pero el sacrificio valdrá la 
pena.

“Al mundo no le importará tu autoestima. El mundo esperará que logres algo, independientemente 
de que te sientas bien o no contigo mismo”
Simplemente: crea algo grandioso.

“Decimos a nuestros empleados que si nadie se ríe al menos de una de sus ideas, probablemente es 
que no están siendo lo suficientemente creativos”
Impulsa un ecosistema donde las personas puedan aportar ideas para solucionar problemas, crear productos o 
mejorar estrategias.

“No te compares con nadie en este mundo. Si lo haces, te estás insultando a ti mismo”
Cuando gastas tu tiempo y energía tratando de analizar la percepción que otras personas tienen de ti, te quedarás 
estancado.

“Sé generoso con tu sociedad”
Bill Gates es conocido también por su labor filantrópica. Junto a su esposa, Melinda, dirige la Fundación Bill y 
Melinda Gates, dedicada a reequilibrar oportunidades en salud y educación a nivel local.

“Habrá dos tipos de negocios en el siglo XXI: aquellos que estén en el Internet y aquellos que ya no 
existan”
El internet es el futuro y sólo aquellos que son visionarios saben lo que deben dejar atrás y las herramientas que 
deben adoptar.
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F I C H A 
RECORTABLE



 

FACTOR PSICOSOCIAL
en el Trabajo

L
a evolución de los procesos 
industriales ha propiciado la 
aparición de nuevos riesgos en 

el ámbito laboral. Estos se basan en 
los factores que determinan el entorno 
del puesto de trabajo desde un punto 
de vista fisico, social y psicológico. De 
las relaciones que se establecen entre 
el entorno organizacional (trabajo, 
estructura de la empresa, relaciones 
sociales, etc.) y las características 
individuales de los trabajadores 
(personalidad, aptitudes, etc.) es de 
donde se derivan los factores de riesgos 
psicosocial.

En los puestos de trabajo, los factores 
psicosociales pueden provocar 
alteraciones en el comportamiento de las 
personas que se traducen en descenso 
del rendimiento laboral, conductas 
inseguras y alteraciones de la salud. 
Estas alteraciones vienen provocadas por 
algunos de los factores que se describen 
a continuación. 

Motivación 
Este factor se caracteriza por el nivel 
de interés que genera el trabajo en el 
individuo, siendo el factor motivador 
más importante en el ámbito laboral la 
Participación. El nivel de implicación que 
los trabajadores tengan en el desarrollo 
del trabajo y en la planificación preventiva 
del mismo, es decir la posibilidad 
de aportar ideas y que estas sean 
escuchadas por parte de sus superiores, 
mejora la predisposición individual al 
trabajador y las conductas inseguras, 

Por: Carmen Beltran Carrasco, Ingeniero en 
Prevención de Riesgos, 
Universidad Santo Tomás.
Contacto: +56998014984 +56222731920 / 
+5622751068 
anexo 103 , asysochile.prev@gmail.com
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preventivo en la empresa. 

Actitudes 
Es un factor fundamental, ya que 
una actitud es la predisposición que 
tienen las personas ante las cosas, de 
manera que dicha predisposición las 
lleva a generar un determinado tipo de 
conducta. Es evidente que para que 
en el puesto de trabajo se produzcan 
conductas seguras el requisito previo 
es que existan actitudes favorables a la 
prevención, en caso contrario lo lógico 
es que la prevención no sea considerada 
como un aspecto fundamental del 
trabajo. Conseguiremos actitudes 
positivas a la prevención reforzando 
las conductas seguras y tratando de 
eliminar, por medio de la formación e 
información, las inseguras. 

Tareas 
En algunas ocasiones se atribuyen 
las causas de los accidentes a las 
actuaciones de las personas, cuando 
en realidad, si analizamos el suceso nos 

así como las relaciones entre la línea de 
mando y los trabajadores. Cuanta mayor 
motivación exista menos monótomo y 
rutinario se hará el trabajo. 

Comunicación
En muchas ocasiones los errores que se 
producen en los procesos comunicativos 
pueden derivar en conductas inseguras. 
Estos comportamientos pueden ser 
provocados por una falta de información 
sobre los riesgos asociados al trabajo, 
por la ambigüedad de la información 
que se transmite, o por el exceso de 
información, ya que las personas no 
somos capaces de procesar toda la que 
recibimos sino la parte que se ajusta 
a nuestras necesidades. Sabemos, 
además, que la forma más habitual que 
tenemos las personas de relacionarnos 
es a través de la comunicación, de forma 
que, si ésta es ambigüa o confusa genera 
malas relaciones entre el personal, 
lo cual desencadena en un clima 
organizacional alterado y por tanto en 
conflictos laborales que evidentemente 
afectan considerablemente al trabajo 

encontramos que pueden ser debidos 
a un mal diseño de las tareas. Este mal 
diseño se debe a que no se contemplan 
las limitaciones que tiene la ejecución 
humana y las demandas son superiores 
a las capacidades del trabajador. 

El exceso de exigencias puede estar 
determinado por una serie de factores 
como: la cantidad de información a 
tratar, la complejidad y el tiempo para 
desarrollarla, el nivel de estimulación 
(evitar la monotonía y repetitividad) y 
el nivel de significación (capacidad de 
decisión y nivel de responsabilidad). 
Estos factores determinan un volumen 
de carga mental de trabajo, que si no 
se tienen en cuenta las capacidades y 
habilidades del que debe realizarlas, 
pueden desencadenar estados de fatiga 
que tienen efectos sobre la realización 
de la tarea y sobre la atención necesaria 
para evitar las acciones inseguras

Tiempo de trabajo
La organización del tiempo de trabajo, es 
decir los horarios, las pausa, la duración 
de la jornada, etc., tienen también un 
nivel de influencia destacable en las 
acciones inseguras. 

El motivo es que una mala distribución 
de la jornada (excesivo número de horas, 
no introducción de pausas activas, 
ritmo de trabajo predeterminado, etc.) 
aumenta notablemente el nivel de fatiga, 
y este aumento lleva asociado una baja 
en el nivel de atención, un aumento del 
tiempo de reacción (tiempo que se tarda 
en reaccionar frente a un estímulo) y por 
tanto una menor capacidad de alerta 
frente a los peligros del puesto de trabajo.

En concreto en el trabajo cabe 
destacar la importancia de 

incorporar pausas activas en los 
puestos de trabajo.  
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Importantes novedades tenemos en 
materia de seguridad para nuestra 

comuna. Esto, luego que el alcalde 
José Manuel Palacios realizara una 
visita especial a la 16ª Comisaría para 
solicitar mayor dotación de vehículos 
que permitan aumentar la cobertura de 
patrullaje en distintos ejes de La Reina.  
 
En la ocasión, sostuvo una productiva 
reunión con el jefe de la Zona 
Metropolitana Este, general Enrique 
Bassaletti, quien mostró la mejor 
disposición para aportar de la forma más 
efectiva a llevar tranquilidad a nuestros 
barrios.
 
Es así como hoy podemos informar 
que estas gestiones llegaron a buen 
puerto, concretándose la llegada de 
cuatro nuevos autos y dotación policial, 
que ya se sumaron a las que realizan 
los inspectores municipales a lo largo 
y ancho de la comuna. De esta forma, 
contará con un total de 7 vehículos 
de Carabineros, de forma adicional 
a las 7 camionetas todoterreno de 
patrullaje municipal. A esta potente flota 
vehicular se traspasaron 6 autos de las 
corporaciones municipales, los que se 
están reparando para cumplir labores de 

CUATRO NUEVOS VEHÍCULOS POLICIALES 
LLEGARON A LA REINA

vigilancia en colegios y recintos de salud. 
En resumen, serán 20 vehículos para 
fines de patrullaje preventivo y rápida 
acción ante hechos delictuales.

“Esta es una acción que valoramos 
muchísimo, ya que va en la línea de 
lo que estamos exigiendo desde el 
municipio: mayor apoyo de Carabineros 
y el Gobierno en materia de seguridad 
comunal. Es innegable que estamos 
enfrentando a una fuerte sensación 
de inseguridad en nuestra comuna, y 
al tratarse de un problema de fondo, 
es fundamental abordarlo de forma 
conjunta, con acciones coordinadas, 
innovadoras y por sobre todo eficaces”, 
destacó el alcalde de La Reina, José 
Manuel Palacios.
 
La llegada de este nuevo contingente 
policial potenciará el Plan Municipal 
“Ojos de Halcón”, que solo en su primera 
etapa considera la instalación de 
cámaras de televigilancia, pórticos con 
inteligencia artificial para detectar placas 
de autos robados, y la nueva Dirección de 
Seguridad Municipal, que ya fue lanzada 
y guiará todas las acciones en materia de 
emergencias.
“Este tipo de acciones son y serán siempre 

prioridad para el municipio, acorde a lo 
que nos han expresado nuestros vecinos 
en terreno. Todas las autoridades de 
La Reina estamos alineados en brindar 
las mejores condiciones de calidad 
de vida y exigir que se generen las 
instancias y apoyo para combatir la 
delincuencia con todas las herramientas 
disponibles. Esperamos que esta labor 
sea acompañada por la aplicación 
del máximo rigor de la ley contra los 
antisociales que no hacen más que 
causar daño a familias completas y 
personas inocentes”, enfatiza el alcalde 
Palacios. 
A todas estas acciones se suman 
operativos especiales por parte de 
Carabineros en nuestra comuna y 
Peñalolén, con rondas antidelincuencia 
que cuentan con un amplio contingente 
policial. Se trata de operativos 
aleatorios en los cuales realizan 
controles, detenciones e incautaciones, 
procedimientos que tienen como foco 
garantizar la tranquilidad de nuestros 
vecinos.. 
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ASAMBLEA ANUAL
DE SOCIOS AIR A.G. 

E
l día 19 abril de 2018, se llevó 
a cabo la asamblea general 
ordinaria de socios de la 

“Asociación de industriales de la Reina 
A.G.” la que presidió el presidente del 
directorio, don Pablo Sakamoto Prado. 
En la oportunidad el Presidente de la 
Asociación, presentó a la asamblea 
la cuenta de gestión del año 2017 y la 
memoria anual respectiva, destacando 
en ésto las actividades que ha realizado 
AIR A.G. tanto para sus asociados, 
así como las actividades de progreso 
colectivo y en beneficio de varios 
asociados y/o sectores ampliados de la 
comuna de la reina.

En particular el Presidente del directorio 
dió cuenta de la construcción de dos 
nuevas oficinas dentro del edificio de 
la sede social, destacando el aporte 
del director tesorero, Don Mario Lemus,  
quien gestionó económicamente la 
construcción de éstas previa aprobación 
del directorio. Destacó la publicación de 
la Revista de la Asociación “Comunidad 
AIR”, la que se logró mediante el trabajo 

mancomunado de los profesionales 
y administrativos de AIR A.G., y el co-
financiamiento desde el Servicio de 
Cooperación Técnica (SERCOTEC) del 
Ministerio de Economía. 

Se dió cuenta además por parte 
del Presidente del Directorio de las 
actividades gremiales desarrolladas 
con otras asociaciones gremiales, 
destacando el rol y presencia de Air A.G. 
en relación a estas últimas;  además 
los protocolos de ética que se están 
elaborando y que AIR A.G. ha realizado 
y seguirá haciendo extensivo a sus 
asociados; dentro de esto da relevancia 
al Acuerdo de Producción Limpia (APL); 
destacando el número de asociados 
que se ha incorporado al APL. Se da 
cuenta del acuerdo celebrado con la 
empresa HOPE, empresa que está a 
cargo de la gestión del punto limpio del 
parque industrial. Destaca el número de 
actividades realizadas por AIR, más de 20 
actividades (cursos, charlas, operativos, 
etc), que involucró la participación de 
800 personas. 
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Se destacó la relación entre la AIR A.G. y 
el Servicio de impuestos Internos (SII) y la 
Dirección del Trabajo, instituciones con 
las cuales se busca generar un programa 
de trabajo en apoyo a las empresas 
para que éstas puedan desarrollar 
adecuadamente sus actividades dentro 
del marco legal y las fiscalizaciones que 
realicen aquellas.

Destacó además la participación de 
AIR A.G. en la Sociedad de Fomento 
Fabril (SOFOFA), esto con motivo de 
realizar acciones tendientes a fortalecer 
la imagen pública del empresariado 
chileno, así como su quehacer público 
dentro de la sociedad. Además se señala 
que se ha incrementado la incorporación 
de nuevas sociedades a AIR A.G. las 
cuales, como sociedades de inversión se 
han mudado a la comuna de la Reina, 
sobre la base de un convenio  donde, 
las sociedades de inversión pasan a ser 
socios cooperadores de la asociación a la 
vez que pasan a tributar en el municipio 
de La Reina –de conformidad a la Ley de 
Rentas Municipales- con un beneficio de 

rebaja en la tasa aplicable a las patentes 
municipales correspondientes para 
dichas sociedades de inversión.

MEJORAMIENTO PARQUE 
INDUSTRIAL DE LA REINA
En la oportunidad se realizó una 
presentación audiovisual del proyecto 
Mejoramiento Parque Industrial de La 
Reina, asociado con el Municipio de la 
Reina a cargo del Sr Andrés Concha Rojas 
(ex presidente Directorio AIR A.G). quien  
expuso el estado de avance de éste 
proyecto que se presenta en el año 2016 
puntualizando en parte del proyecto 
global que significa el mejoramiento de 
la plaza contigua a la sede social de AIR 
A.G., utilización y mejoramiento franja 
frente al Aeródromo, Construcción Strip 
Center en el mismo y cambio de uso 
de suelo por parte del municipio para 
proceder a las obras.

Paralelamente a lo anterior se 
está desarrollando un proceso de 
mejoramiento de los espacios interiores 
del parque industrial de la Reina. Dentro 

de esto, indica que parte esencial del 
mejoramiento de los espacios interiores 
responde a entender que esto es un 
asunto colectivo, y sin perjuicio que 
ataña a cada empresario, se debe 
asumir el “ordenamiento al interior del 
parque”, esto es que cada empresa 
pueda hacer un arreglo de su fachada, 
pero para este efecto se requiere un 
permiso municipal de obra menor; a este 
efecto señala Don Andrés Concha que 
se pretende presentar un solo proyecto 
ante el municipio que sirva para todos 
y libere a cada cual a realizar por sí sólo 
las solicitudes para obras menores. 
Esto con el fin de armonizar el conjunto 
y de ejecutar este trabajo de manera 
armónica, para ésto se requiere que los 
arquitectos homologuen el proyecto para 
que las empresas realicen un proyecto 
conjunto destacando con ello que el 
mejoramiento del parque significará 
inclusive un aumento en el valor de los 
terrenos y empresas instaladas en el 
mismo. 
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Un especial centro social de acogida en La Reina

CORAZONES JÓVENES EN LA TERCERA EDAD

En la calle Andacollo, en pleno corazón 
de la comuna de La Reina, nos 

encontramos con un testimonio de lealtad 
y humanidad. Un espacio creado por 
adultos mayores, para adultos mayores. 
 
Y es que el Centro de Atención al Adulto 
Mayor de la Comuna de la Reina es 
un ejemplo de entrega por el prójimo. 
 
La señora Elba Medina y su marido 
Ramón Chacano iniciaron a finales del 
año 2006 un proyecto que, a falta de 
recursos, se sustentaba solamente en el 
sentido de solidaridad; el entendimiento 
de la realidad de su entorno y las ganas 
de sumar voluntades para lograr un 
espíritu de transformación les impulsó 
a generar de la nada, la posibilidad de 
establecer un comedor que a su vez 
sirviera de núcleo social para gente de 
la tercera edad del vecindario. Partieron 
con la ayuda de la parroquia y tres años 
después, en 2009, logran el apoyo de 
la Municipalidad, lo cual significó para 
sus fundadores aliviar en gran medida 
el enorme sacrificio que significó el inicio 
del proyecto. Después vino el empuje 
fundamental a cargo de la Asociación 
de Industriales de La Reina, con un 
aporte crucial que posibilitó funcionar 
con más holgura y capacidad, una 

situación que se mantiene hasta hoy. 

Para su gestación, la iniciativa convocó 
a una veintena de adultos mayores 
que fueron formando una sólida 
comunidad. Hoy, casi 12 años después, 
lamentando el fallecimiento de algunos 
y recibiendo a otros que se han ido 
sumando, hoy el Centro se mantiene 
y se consolida como un activo punto 
de encuentro vecinal y comunal. 

“Nos costó bastante. Anterior a eso 
teníamos la idea solamente, pero 
no sabíamos cómo funcionar. Las 
dificultades que vive el adulto mayor 
fue nuestra inspiración. La soledad, 
la vulnerabilidad de la que son objeto 
por diversas situaciones familiares 
que se van dando” reflexiona la señora 
Elba. Observando esa realidad en 
la villa, estos abuelitos tuvieron el 
empuje necesario para empezar. Y fue 
un esfuerzo surgido de la nada y con 
mucho empeño: juntando ropa para 
hacer bazares, cocinando y vendiendo 
pantrucas, sopaipillas y pan amasado, 
van sumando recursos. Paralelamente,  
visitando los almacenes del barrio 
para saber quién más podría ayudar.  
 
En la actualidad el Centro cuenta 
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con nueve voluntarias. Diariamente, 
30 adultos mayores disfrutan de los 
almuerzos que ofrece el comedor. De 
ellos, hay diez que no pueden acercarse 
personalmente por encontrarse 
postrados, sin embargo, las voluntarias 
se encargan de que sus colaciones sean 
recibidas. También han comenzado a 
dar apoyo a personas indigentes que 
la Municipalidad de La Reina les ha 
encomendado. La situación de calle 
no abunda, pero se hace presente 
en alguna medida y de manera más 
notoria durante los meses de invierno. 
 
La señora Elba expresa su 
agradecimiento a los benefactores 
que posibilitan actualmente el 
funcionamiento del Centro. 

Por una parte  AIR, y en especial a Don 
Andrés Concha, Director Honorario de 
la Asociación que ha logrado estrechar 
una relación especial con quienes 
sostienen este valioso lugar. También la 
Municipalidad de La Reina ha seguido 
facilitando proyectos que han posibilitado 
no sólo la mantención del lugar, sino 
que también la construcción de nuevos 
espacios dentro del Centro. 
Todo ha sido posible por una positiva 
suma de voluntades; además de los 
entes privados, gubernamentales y 
eclesiásticos, ha estado el siempre 
vivo entusiasmo de los voluntarios 
que dan vida propia a este lugar. 
 
 Ana María Iturrieta, secretaria del 
comedor, fue la encargada de concretar 
el decisivo enlace con la AIR. El equipo 
lo completan Juanita Castillo, Begadina 
Rozas, Magaly Jara, Silvia Segura y Laura 
Arriagada. Son voluntarias que ponen su 
empeño diario para mantener este centro 
social de acogida, un verdadero ejemplo 
de preocupación por los semejantes, 
un valor cada vez más escaso en las 
sociedades actuales.
   

Contacto:
Sra. Elba Medina
Celular: 9 874 44 054
Dirección: Andacollo N° 451, 
La Reina



Adimac Ltda.
ARRIENDO DE ANDAMIOS

Administradora de Restaurantes  
ARESTA S.A.PIZZA HUT

Alfa M.R. Guantes Ltda.
FABRICACION ELEM. DE SEGURIDAD EN CUERO

Alfombras Checoslovaquia
GIMNASIO.www.sportime.cl

Alimentos Zenzero Ltda.
VENTA DE HELADOS

Anfruns y Compañía Ltda.
DESABOLLADURA Y PINTURA DE VEHICULOS

Anilinas Montblanc Ltda.
VENTA DE ANILINAS

Aurelia Quezada
VENTA Y DISTRIBUCION DE GAS

Automotriz Noack La Reina Ltda.
DESABOLLADURA Y PINTURA DE VEHICULOS

Ayala Ruiz y Cia. Ltda.
PROCESAMIENTO DE DATOS E IMPRENTA

Baus Tech Ltda.
MECANICA INTEGRAL

Benkel Hermanos y Cia. Ltda.
TEJEDURIA DE CINTAS
www.texma.cl

Bioamerica S. A.
COMERCIALIZADORA DE FERTILIZANTES 
AGRICOLAS Y SEMILLAS DE HORTALIZAS

BioBella
MASAJES DE RELAJACION

Biogram S. A.
INSUMOS BIOQUIMICOS

Brandner Johann y Compañía Ltda. / Fanamet
METALMECANICA DE ALTA 
PRESION, PIEZAS TORNEADAS

British Royal School Ltda.
COLEGIO

B Y K Producciones S.A.
CENTRO DE ENTRETENCIONES 
Y DEPORTES EXTREMOS

Caja Los Andes
CAJA DE COMPENSACION

Calzados Beba Ltda.
VENTA DE CALZADOS

Cavas Reunidas S.A.
VENTA Y DISTRIBUCION DE VINOS

Claudio Rojas
IMPRESIÓN GRAFICA

Clinica Los Tiempos SPA
CLINICA DE PSICOTERAPIA

Club de Tenis Tobalaba S.A.
CLUB DEPORTIVO

Comdiel Ltda.
DISTRIBUCION DE 
EQUIPOS DE VIGILANCIA

Comercial Pastorino ltda.
VENTA DE CECINAS

Comercial V Y A Ltda.
VENTA DE ALIMENTO
 DE MASCOTAS

Comercial Vicuña S. A.
VENTA Y DISEÑO DE PUERTAS

Comercial y Asesora 
Internacional Sagu Ltda.
LABORATORIO ANALITICO

Consultores SOS SPA
CONSULTORIAS

Cooperativa de Servicio 
Metalmecanico de La Reina
EMPRESAS VARIAS

Talleres C.Diez
TALLER AUTOMOTRIZ

Transurbe 
SEÑALETICAS 

Vidrios y Aluminios 
Moyano Ltda. / Vitralum
PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO

Ziemax 
EDITORIAL
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Inssen e Hidalgo y Cía. Ltda.
CENTRO DE RECICLAJE

Inversiones Nucleo Ltda.
HERMOSEAMIENTO DE  
PARQUES NATURALES

Isoplast S. A.
ESPUMA PARA 
AISLAMIENTO TERMICO

Juguetes Internacionales S.A.
DISTRIBUCION DE JUGUETES

Kolka Igartiburu Gutierrez 
e Hijo Ltda. /Euzkadi
INSTALACION DE 
PORTONES Y REJAS 

Laboratorio Conosur Innova S.A. 
LABORATORIO

Las Bezanilla Ltda.
PASTELERIA FINA

Lavacenter Express S.A.
LAVANDERÍA

Letreros Abroc Ltda.
LETREROS PUBLICITARIOS

Librería Libertad S. A. C.
ARTICULOS DE LIBRERÍA

Máquinas de Lavandería Ltda.
LAVANDERÍA

Marcelo Mussiett 
y Compañía Ltda.
TALLER AUTOMOTRIZ

Martimac S.A.
VENTA Y ARRIENDO 
DE MAQUINARIAS

Metalúrgica Industrial 
Tobalaba S. A. / MIT
DESARROLLO Y FABRICACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINAS PARA EL SECTOR FORESTAL

Difem Laboratorio  S. A.
FABRICACION DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS

Distribución Natural S.A.
DISTRIBUCION DE ALIMENTOS  

Distribuidora y comercializadora  
MG Ltda.DISTRIBUCION  
Y VENTA DE GAS

Empresa Multiquimica Ltda.
DISTRIBUCION DE  
PRODUCTOS QUIMICOS

Envases Termoaislantes S.A.
VENTA DE AISLAPOL

Ernst Welzel Tautz /  
Maestranza Welzel 
PRECISION DE REVESTIMIENTO INDUSTRIAL

Gen Diseño Ltda.
OFICINA DE ARQUITECTURA

Geomet S. A.
LABORATORIO METALURGICO

Granjaventura S.A.
VENTA DE ENTRETENCION 

Gran Pavesi alimentos Ltda.
VENTA DE PRODUCTOS  
PARA PASTELERIA

Heavenward Ascensores S. A.
VENTA, INSTALACION Y MANTENCION  
DE ASCENSORES

IMAL Ltda.
FUNGICIDA

Import. y Dist. de Insumos  
Médicos Zubimed SPA.
INSUMOS MEDICOS

Impovar S.A.
IMPORTACION DE MATERIALES  
DE CONSTRUCCION

Ingeniería Térmica 
y de Fluidos Ltda.
SISTEMA DE VENTILACION Y CLIMATIZACION

Muebles Muller S.A.
MUEBLES DE 
COCINA Y CLOSETS

Muebles Sur S.A.
MUEBLES DE HOGAR 
Y COCINA

Mujeres empresarias de la Reina
MUJERES MICROEMPRESARIAS 
EN ARTESANIAS Y OTROS

Pablo Izurieta Peirano / Textil Izugi
TEXTIL Y PERSIANAS

Patio La Reina
STRIP CENTER

Piscineria
ARTICULOS DE PISCINA

Proimagen Ltda.
DISEÑO Y PRODUCCION

Refricentro S. A.
REFRIGERACION Y 
MANTENCION DE PANELES 
Y PUERTAS INDUSTRIALES

Servicios de impresión 
LASER S.A.
IMPRENTA

Servicio Automotriz Bonnard
TALLER AUTOMOTRIZ

Servicio Automotriz 
RVL y Cia Ltda.
TALLER AUTOMOTRIZ 
DESABOLLADURA, PINTURA

Sociedad Constructora
Sergio Delpero P. Ltda.
CONSTRUCCION Y 
REPARACION DE EDIFICIOS

Taller Automotriz  
Eduardo Morales
TALLER AUTOMOTRIZ

IMPRESORES
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Actividades

Se llevó a cabo el operativo 
oftalmológico los días 5 y 6 de abril 
para todas las empresas socias y sus 
trabajadores.    

Almuerzo del Protocolo de Asociaciones 
Gremiales de la Región Metropolitana 
contó con la presencia de los 
presidentes, directores y gerentes 
de las 4 asociaciones Gremiales 
adheridas (Cirpan , Asiquinta, AISB 
y AIR) Además estuvieron presentes 
en la oportunidad el Subsecretario 
de Economía Sr. Ignacio Guerrero y 
autoridades de la Universidad Gabriela 
Mistral en convenio con el protocolo.

En el marco de la imprementación del APL, el 17 de mayo, se realizó el taller de eficiencia energética y energías renovables, actividad 
que culminó con la relatoría de Banco Estado, donde presentó su linea especial de financiamiento de los paneles fotovoltaicos.

Celebración día de la Secretaria, se 
llevó a cabo el viernes 5 de diciembre 
en AIR , participaron las secretarias de 
las empresas socias y el show estuvo 
a cargo del doble de Elvis Presley.



CONTACTO

CONVENIOS
Municipalidad de la Reina.

50% de descuento en valor de la 
patente comercial en la Municipali-
dad de la Reina a Sociedades de 
Inversión que sean socias de AIR, 
mayor información: 
proyectos@air.cl, 
o a los teléfonos 
222 73 1920 – 222 75 10 68, 
con la Srta. Marcela Lillo.

Universidad de Los Lagos

10% de descuento en el arancel de 
la carrera, y un 10% de descuento a 
nivel de postítulos y posgrados, 
integrando al convenio la totalidad 
de las carreras que dicta en la 
actualidad y/o que vaya a integrar a 
futuro en su oferta académica. Los 
beneficiarios serán los funcionarios 
de las empresas socias de AIR, esto 
incluye a sus cónyuges e hijos, 
cuyos antecedentes académicos les 
permitan ser seleccionados 
conforme a la normativa reglamen-
taria y procedimientos vigentes para 
acceder a estudios universitarios.
Para acceder al descuento debe 
solicitar certificado de Socio en AIR.

Universidad Arturo Prat
( UNAP)

20% de descuento sobre el Arancel 
de todas las carreras, Los benefi-
ciarios serán los funcionarios de las 
empresas socias de AIR, esto 
incluye a sus cónyuges e hijos, 
cuyos antecedentes académicos 
les permitan ser seleccionados 
conforme a la normativa reglamen-
taria y procedimientos vigentes 
para acceder a estudios universitar-
ios.
Para acceder al descuento debe 
solicitar certificado de Socio en AIR.

Club Ossandon.

Club Ossandon ofrece precios 
preferenciales a nuestros socios 
por la membresía.

con: a. Financiamiento para capital 
de trabajo y para inversiones de 
mediano y largo plazo; b. Servicios no 
financieros; Educación financiera y 
apoyo en gestión comercial empre-
sarial.
Para mayores antecedentes y acced-
er al convenio puede contactarse 
con Cristian Araya Astudillo 
,caraya2@bancoestado.cl, T. 22 
9702525 o Jorge Valderrama 
Castro, Jvalde50@bancoestado.cl, 
Tel. 22 9702524.

propias de su giro, y cumplan con las 
políticas comerciales crediticias.
2. Que previo a otorgar el financiamien-
to, el Banco se reserva la facultad de 
evaluar los antecedentes comerciales 
de los asociados solicitantes.
Adicionalmente y como beneficio para 
nuestros asociados Bancoes tado se ha 
comprometido especialmente a:
1. Atender a los clientes enviados por la 
AIR A.G bajo el régimen especializado 
de atención de Pequeñas Empresas.
2. Otorgar oferta comercial relacionado 

BancoEstado
Este convenio tiene el objeto de 
facilitar el acceso al financiamiento 
de sus asociados, “, los que serán 
atendidos en las sucursales con 
Plataformas de Atención Especial-
izada de Pequeñas Empresas.
Son condiciones generales para 
acceder a éste convenio:
1. Que los asociados tengan al 
menos una antigüedad igual o 
superior a un año en las actividades 

www.airag.cl
Fonos: 
222 73 19 20 
222 75 10 68

Jorge Alessandri 50 
piso 2, La Reina,
Santiago.

secretaria@air.cl

CONCURSO FOTOGRÁFICO 
PORTADA REVISTA AIR EDICIÓN DICIEMBRE

Podrán participar todos los fotógrafos/as aficionados y profesionales de 
la comuna de La Reina. Cada participante podrá presentar una imagen, 
de temática “Navidad 2018 en La Reina”.  

La mejor fotorafía ilustrará nuestra siguiente portada.
Es importante que la fotografía sea enviada en buena resolución .

El plazo para enviar las fotografías termina el 30 de Octubre de 2018

Envía tu imagen a: mfigueroa@air.cl  

Participa!



www.air.cl


